
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, doce (12) de abril 

de dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez, el proceso 

ejecutivo a continuación radicado 2019-00104, indicándose que la secuestre 

allegó informe de su gestión. 

De otro lado se indica que la demandante Raquel Valencia, presentó solicitud 

de relevo de la secuestre. 

También se informa que ambas partes allegaron liquidación del crédito y 

adicionalmente, se allegó por parte del demandante evidencia de la 

publicación de la diligencia de remate y copia del certificado de tradición. 

Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, doce (12) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 160 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACION - DIVISORIO 

RADICADO: 1717440890042019-00104-01 

DEMANDANTE: LUZ ENEIDA VALENCIA TORO 

      RAQUEL VALENCIA DE GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: JORGE HUMBERTO VALENCIA TORO Y OTROS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se dispone AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes 

e interesados el informe presentado por la auxiliar de la Justicia a quien se le 

realizó la entrega del bien inmueble cuya posesión se encuentra embargada 

y secuestrada. 

 

De igual forma se ordena agregar la evidencia de publicación del aviso de 

remate y sus anexos. 

 

De otro lado, y advertida la inconformidad manifestada por la demandante 

en cuanto a la gestión de la Auxiliar de la Justicia, se dispone, correr traslado 

de tal manifestación a la secuestre por el término de ejecutoria del presente 

auto, para que realice las manifestaciones correspondientes. 

 

Finalmente, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del código 

general del proceso, se dispone correr traslado de las liquidaciones de crédito 

allegadas por ambas partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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